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Este proyecto se propuso, a partir de un diagnóstico inicial, desarrollar el plan 

integral de actualización y mejora del canal de televisión de la Provincia de 

Catamarca, tendiente a su puesta en marcha, producción y transmisión tanto en 

forma analógica como digital, así como su regularización legal.  

A su vez, y como parte del diagnóstico y debido a la situación imperante, se 

desarrolló el flujo de producción del Canal en su formato online con el equipamiento 

existente, de manera de poder operativizar ciertos procesos básicos, evaluar 

habilidades del personal – que no estaba produciendo ni transmitiendo desde hacia 

más de seis meses – e instalar el nuevo nombre y logo en el ámbito publico, de 

manera que efectivamente el Canal se pusiese “en marcha”. Dicha etapa incluyó 

también seminarios de perfeccionamiento en producción. 

Tras analizar diversos modelos de televisiones públicas y los escenarios planteados  

en este nuevo marco de la ley 26522, se propone a la Provincia darle al multimedio 

provincial la forma legal de  una SAPEM – Sociedad Anónima con Participación 

Estatal Mayoritaria - 

Finalmente, la obtención de la regularización de la licencia para la transmisión 

analógica, la inclusión del Canal en el Consejo Federal de la Televisión Pública y la 

construcción de un nuevo edificio para el canal y la radio (Ver anexo), con la 

consiguiente necesidad de puesta marcha en formato de transmisión dual – 

analógico-digital – demanda próximas etapas de desarrollo de un plan de mejoras de 

transmisión y la  necesidad de organización  del flujo de producción para broadcast 

análogo y digital. 
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Objetivo general 

• Este Plan Integral propone elaborar una descripción de las acciones y las 

etapas que el Ejecutivo Provincial deberá considerar para la realización del 

proyecto de actualización y mejora del Canal Catamarca TV Pública.  

Objetivos particulares 

• Realizar un diagnóstico técnico y de RRHH de la situación actual del Canal 

• Elaborar una guía de procedimientos a seguir para optimizar las áreas de 

Gestión y Administración 

• Elaborar una guía de producción audiovisual del Canal.  

• Elaborar una guía de procedimientos a seguir para actualizar la Ingeniería del 

Canal 

Tareas realizadas 

I – Relevamiento del estado de situación actual del canal. 

II – Elaboración de los procedimientos a seguir para optimizar las áreas de gestión y 

administración 

III - Elaboración de los procedimientos a seguir para mejorar la Producción 

Audiovisual del Canal 

IV - Elaboración de los procedimientos a seguir para actualizar la Ingeniería del 

Canal 

V – Redacción de un documento y presentación electrónica del Plan Integral 
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Tarea I:  
 
Relevamiento del estado de situación actual del Canal. 
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Se realizaron varias reuniones y visitas a Catamarca TV Pública, canal dependiente 

del Gobierno de la Provincia de Catamarca. 

Algunos de las primeras conclusiones fueron vertidas a un informe de situación 

realizado por nosotros y presentado por las autoridades del canal durante el 8° 

Encuentro Nacional de la Televisión Pública de Argentina, organizado por el Consejo 

Federal de la Televisión Pública  (CFTVP), en mayo de 2012. 

Si bien se han llevado a cabo avances importantes desde ese entonces, la situación 

general del canal sigue siendo crítica. En ese primer informe presentado a la 

Directora de Catamarca TV Pública, Mariel Bomczuk, designada por la 

Gobernadora, Dra. Lucía Corpacci, se ponía de manifiesto el estado paupérrimo del 

canal y la radio provinciales, resultantes de décadas de abandono. La situación era 

calamitosa. Nunca hubo un proyecto estratégico para el canal en las anteriores 

administraciones provinciales. El canal nunca estuvo en la agenda política, social, 

económica, productiva, ni educativa de la provincia. Fue creado como Catamarca 

Televisora Color el 24 de diciembre de 1986 por Ley de la Legislatura Provincial Nro. 

4420 y Decreto Nro. 3066, firmado por el entonces Gobernador Ramón Saadi, pero 

recién se iniciaron los trámites y presentaciones ante el entonces COMFER en 1999 

(EXP Nº 3281-COMFER/99). Desde ese entonces los expedientes se acumularon 

pero nunca se resolvieron por lo que el canal se degradó año a año. 

Recursos Humanos 

El canal cuenta con 20 empleados, todos ellos comprometidos con esta nueva etapa 

y conscientes de las necesidades y del esfuerzo que está haciendo esta 

administración para ponerlo en el lugar que le corresponde tanto en el ámbito 

provincial como nacional.  

La infraestructura 

El edificio 

Apenas nos convocaron, hicimos un relevamiento de las necesidades inmediatas en 

cuanto a la infraestructura y equipamiento. En primer lugar, el edificio en el que está 
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funcionando el canal ha sido uno de los afectados por el sismo de 2004, así que 

claramente se necesita un nuevo espacio. 

A partir del diálogo con los diversos ministros, surgió la idea de un proyecto de 

edificio común a la TV y a la Radio cuya construcción fue anunciada por la Sra. 

Gobernadora en el  mensaje a la Asamblea Legislativa del 1° de Mayo pasado. 

Los equipos 

La actualización tecnológica es más que necesaria.  

Los equipos con los que cuenta el canal datan de la década del 80. Están en pésimo 

estado. Muchos de ellos no funcionan, más allá de que estén obsoletos en cuanto a 

las exigencias de calidad que se pretenden. 

Se ha solicitado ya uno de los CEPA (Centro de Producción Audiovisual)   que el 

Consejo Asesor de la Televisión Digital del Minplan está en proceso de entregar 

a los canales públicos. 

La antena de transmisión 

El transmisor analógico en funcionamiento está instalado en un galpón que no 

cuenta con ninguna medida de seguridad excepto un candado. Ni siquiera tiene aire 

acondicionado a pesar de las altas temperaturas que debe sufrir. 

A su vez, el enlace entre el estudio del canal y la antena del transmisor está roto. El 

canal está fuera del aire desde antes del inicio de la asunción de Mariel Bomczuk 

como Coordinadora. Tampoco se cuenta con repetidoras para cubrir el resto del 

territorio provincial. 

Desde la asunción de la nueva Coordinadora del Canal, se está trabajando para 

cambiar esta situación. Y se ha comenzado por el cambio de nombre y de imagen. 

Hoy es Catamarca Televisión Pública. El nuevo logo da cuenta de la historia de la 

provincia, de sus orígenes, incorporando un antiguo símbolo de los pueblos 

originarios. La identidad catamarqueña será una de las claves para lograr concretar 

las ideas y objetivos propuestos. 
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Se decidió cambiar la denominación de la emisora, y destacar que es Televisión 
Pública, es decir televisión que, ante todo,  refleja los valores de su gente; que 

elabora su grilla de programación pensando en mejorar la calidad de vida de sus 

espectadores,  y apuesta a constituirse en una fuente de información fidedigna sobre 

los asuntos públicos, la cultura y la sociedad,  y de entretenimiento diferente por su 

enfoque y calidad. En síntesis: que construye ciudadanía. 

La TV Digital – la planta de transmisión de TDA 

Esta política provincial para el Canal Público coincide con la instalación de la TDA 

(TV Digital Abierta), y con la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación 

Audiovisual.  

En enero de este año, representantes del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios y de la empresa ARSAT visitaron la provincia para 

determinar el punto en el que se instalará la antena de transmisión del sistema de 

TDA. El Ministro de Servicios Públicos, el Ing. Julio Molina, los recibió para 

evaluar las posibilidades de instalación de la planta transmisora, considerar predios 

disponibles y demás necesidades de infraestructura. Todos los recursos 

administrativos están trabajando conjuntamente para resolver y facilitar este avance. 

La planta definitiva se instalará en el Cerro Ancasti, allí donde hoy está ubicada la 

antena con el transmisor analógico del canal. Desde esta altura se cubre todo el 

valle central, la ciudad San Fernando del Valle de Catamarca y varias localidades. 

Provisoriamente, TDA ha instalado una Unidad Transportable Terrestre (UTT), o 

antena móvil que desde el 2 de febrero de este año está transmitiendo para el Valle 

central. 

AFSCA 

La AFSCA, por Resolución 689/11, asignó a la Provincia de Catamarca el Canal 30 

UHF para transmitir digitalmente.  

Simultáneamente, se está avanzando en el proyecto de poner en condiciones el 

transmisor analógico, e  iniciar las transmisiones digitales, para poder llegar a todos 

los hogares en lo inmediato. 



12 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tarea II:  
 
Elaboración de los procedimientos a seguir para 
optimizar las áreas de gestión y administración 
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El relevamiento de la situación del canal iniciada en Enero de 2012, descripto en el 

punto anterior,  y las sucesivas reuniones de trabajo realizadas desde ese momento 

permitieron avanzar en la definición de este Plan Integral, e incluso concretar 

algunas de las tareas planteadas en el mismo durante este período de tiempo. 

A continuación se especifican los resultados del análisis, las recomendaciones que 

surgen de los mismos y algunos de los avances logrados en varios de los puntos 

establecidos como objetivos del Plan Integral. 

 Regularización de los trámites de licencias del canal y la radio 

provinciales.  

La AFSCA por Resolución 689/11 asignó la frecuencia en UHF al canal para 

transmitir en digital. De todos modos, el canal deberá presentar propuestas para 

mantener y extender su señal analógica hasta que se complete, simultáneamente, la 

digitalización del sistema televisivo del país y de la provincia. 

Esto implica además, hacer las presentaciones del caso ante la CNC, tal como lo 

plantea la misma resolución citada. 

Deberá considerarse la solicitud de permisos para la instalación de repetidoras. 

Ver al respecto en Anexo la carta presentada por nosotros a la dirección del canal 

para llevar a cabo estas solicitudes: 

Diseño de carpetas técnicas y de programación. 

Si bien el canal ya tiene asignada su frecuencia oficialmente, deberá proceder a la 

presentación de las carpetas técnicas y de programación que surgen de la 

Resolución 689/11 del AFSCA. Adjuntamos en el anexo esta resolución para que se 

pueda observar el modelo de carpetas a cumplimentar. 

Por otra parte estas carpetas técnicas deberán adecuarse a la provisión, de los 

CEPA por parte del Ministerio de Planificación de la Nación (un estudio digital 

completo). El canal tendrá que cumplimentar con algunos requerimientos de espacio 

y técnicos para recibir estos equipos. Los mismos serán instalados en el edificio en 

construcción. 
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En lo que respecta a los aspectos técnicos de transmisión deberá contemplarse 

simultáneamente la presentación de la carpeta técnica de la planta analógica y la 

carpeta técnica de la planta digital, hasta que, luego del apagón, se mantenga en 

funcionamiento solamente la planta digital. 

Por otra parte, en lo que hace a la programación, hemos entregado a la dirección del 

canal una propuesta inicial de grilla (ver tarea III) incorporando proyectos propios 

locales y otros contenidos provenientes de acuerdo con medios nacionales. 

Asimismo sugerimos la compra de otros equipos para el canal teniendo en cuenta la 

necesidad de realizar coberturas en exteriores. Se adjunta en el anexo un listado de 

equipamientos sugeridos para estas producciones. 

Forma jurídica a adoptar para el canal. 

Dadas las características de trabajo y producción de un medio de comunicación 

televisivo en el ámbito de la administración pública provincial, sugerimos iniciar los 

estudios necesarios para conformar una SAPEM (Sociedad Anónima con 

Participación Estatal Mayoritaria). (Ver en anexo la constitución de Multimedios 

SAPEM de Misiones). 

Un medio de comunicación requiere de tomas de decisiones administrativas que 

muchas veces no pueden adaptarse a los tiempos de la administración pública. 

Decisiones sobre contratos de la programación, coberturas especiales, 

contrataciones necesarias para movilizar personal, seguimiento y control de pautas 

publicitarias, recambio de materiales, son algunos de los puntos en los que muchas 

veces la toma de decisión de gestión y administración debe hacerse en períodos 

breves de tiempo. Por supuesto que esto no implica dejar de tener controles por 

parte de los organismos del Estado. 

Tomando el espíritu de la ley de servicios de comunicación audiovisual, sugerimos 

se considere la posibilidad de que el canal de televisión de la provincia de 

Catamarca, o mejor aún, el multimedios de la provincia, que incluya el canal de 

televisión, la radio y otros medios de comunicación, cuente con una dirección o 

presidencia y con un órgano consultivo integrado por representantes de las fuerzas 

políticas integrantes del poder legislativo provincial y representantes de 

organizaciones no gubernamentales. este órgano consultivo debería tener definida 
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esta integración y renovación de sus integrantes. según dijimos, este órgano puede 

tomar como modelo el consejo consultivo honorario de los medio públicos, descripto 

por el artículo n° 124 de la ley n° 26.522 de servicios de comunicación audiovisual: 

“Créase el Consejo Consultivo Honorario de los Medios Públicos, que ejercerá el 

control social del cumplimiento de los objetivos de la presente ley por parte de Radio 

y Televisión Argentina Sociedad del Estado y funcionará como ámbito consultivo 

extraescalafonario de la entidad. 

Sin perjuicio de las facultades de incorporación de miembros conforme el artículo 

126, estará integrado, por miembros de reconocida trayectoria en los ámbitos de la 

cultura, educación o la comunicación del país. Los designará el Poder Ejecutivo 

nacional de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Dos (2) a propuesta de las Facultades y carreras de Comunicación Social o 

Audiovisual o Periodismo de universidades nacionales; 

b) Tres (3) a propuesta de los sindicatos con personería gremial del sector con 

mayor cantidad de afiliados desempeñándose en Radio y Televisión Argentina 

Sociedad del Estado al momento de la designación; 

c) Dos (2) por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos o 

representativas de públicos o audiencias; 

d) Seis (6) a propuesta de los gobiernos jurisdiccionales de las regiones geográficas 

del NOA; NEA; Cuyo; Centro; Patagonia; Provincia de Buenos Aires y Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; 

e) Uno (1) a propuesta del Consejo Federal de Educación; 

f) Dos (2) a propuesta del Consejo Asesor de la Comunicación Audiovisual y la 

Infancia que representen a entidades u organizaciones de productores de 

contenidos de televisión educativa, infantil o documental; 

g) Uno (1) a propuesta de los Pueblos Originarios.” 
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Se recomienda que la Autoridad del Catamarca Televisión Pública tome contacto 

con la Asesoría General de la Provincia para interiorizarse de los pasos que se están 

siguiendo para la creación de otras SAPEM para la ejecución de otros proyectos en 

el ámbito provincial. En tal sentido puede mencionarse la Sapem Comunicacional1, 

cuya creación por media de decreto se encuentra en estudio por parte de la 

gobernadora Lucía Corpacci, ante la proximidad del final del año legislativo, debido a 

la necesidad de poder contar con el instrumento legal que le permita al estado 

provincial utilizar en tiempo y forma las partidas presupuestarias que desde Nación 

destinaron a la provincia para la instalación y uso de fibra óptica en todo el territorio. 

La Asesoría General de la Provincia estudia los pasos legales para poder avanzar 

en la creación de la Sapem a través de un decreto del Ejecutivo. También se 

encuentra en proyecto la creación de una Sapem Agroindustrial. También puede 

consultarse la Let N° 5355 - Decreto N° 225 de la Provincia de Catamarca de 

Creación de la Empresa “Energía de Catamarca S.A. con Participación Estatal 

Mayoritaria” (EC SAPEM).2 

Otras provincias cuentan con sociedades anónimas de este tipo. La Sapem  “La 

Rioja Telecomunicaciones”, Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria 

cuya creación fue ratificada por ley de la Legislatura provincial, es una de las que 

fueron tomada como modelo por Catamarca para elaborar su proyecto. 

Otra experiencia provincial a considerar es la de Misiones que creó el Multimedios 

S.A.P.E.M. en 1993 y que recientemente ha actualizado los alcances del mismo 

incluyendo las posibilidades de la tecnología digital tanto en lo que respecta a la 

televisión y la radio como a las demás tecnologías de la información y la 

comunicación (TICs)3. En este sentido recomendamos muy especialmente 

considerar este último punto en todas las decisiones a tomarse desde el Catamarca 

                                                        
1 Ver a modo informativo el artículo publicado por El Esquiú en su edición electrónica del 28 de octubre del 
2012 sobre la posible creación de la SAPEM Comunicacional de la provincia de Catamarca, 
http://www.elesquiu.com/notas/2012/10/28/ciudadania-259512.asp 
 
2 Ver Ley N° 5355 – Decreto N° 225 de la Provincia de Catamarca de Creación de la Empresa “Energía de 
Catamarca S.A. con Participacíon Estatal Mayoritaria” (EC SAPEM) en http://www.aggcat.gov.ar/5355 
 
3 Para ver algunas de las normas dictadas por la Provincia de Misiones en la rama telecomunicaciones y 
radiodifusión puede consultarse 
http://www.diputadosmisiones.gov.ar/digesto_juridico/content.php?id_category=201 
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Televisión Pública ya que hoy se encuentran totalmente relacionadas las distintas 

plataformas de distribución y producción de contenidos: TV, radio, internet.  

Asimismo el Canal y/o Multimedios que se genere deberá tener la posibilidad de 

establecer acuerdos de producción, intercambio, distribución, investigación y 

cooperación con otros organismos públicos y privados de la provincia, el país y 

extranjeros. En este sentido es ilustrativo el artículo N° 3 de la Ley 10 de la Provincia 

de Misiones votada recientemente, el 29 de octubre de 2011, Multimedios Digital en el 

ámbito de Multimedios S.A.P.E.M. Creación. Ley Nacional N 26.522 de Servicios de 

Comunicación Audiovisual. Adhesión: 

“Facúltase a Multimedios Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria, a 

suscribir convenios de colaboración con cooperativas, empresas públicas y privadas 

nacionales o extranjeras tendientes a la incorporación de nuevas tecnologías y 

servicios audiovisuales que no se encuentren operativos a la fecha de entrada en 

vigencia de la presente Ley, convenios de planificación de la transición de la tele-

radiodifusión análoga a la digital, investigación, desarrollo e incorporación de 

innovaciones tecnológicas y a gestionar todos los trámites necesarios por ante los 

organismos pertinentes, para la concesión de los permisos y adjudicación de licencias 

para prestar servicios de comunicación audiovisual de televisión y radio abierta digital y 

satelital, así como para la implementación de tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC).” 

Política de RRHH. 

Así como, de las primeras evaluaciones, surge la necesidad de establecer un 

proyecto general para la mejora técnica y administrativa del canal provincial de 

Catamarca, también, en lo que respecta a los recursos humanos es preciso llevar a 

cabo un plan de acción que contemple mejoras en todas las áreas de trabajo, planes 

de capacitación, mejoras de calidad institucional y control de gestión. Las acciones 

en esta área de gestión deberán apuntar exclusivamente a facilitar una inmediata 

puesta en marcha de las tareas de producción del canal interrumpidas por años y 

con problemas de continuidad durante este proceso que completará un año en 

pocos días. 

Las acciones deberán contemplar los siguientes puntos: 
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a) Elaboración de un organigrama de trabajo y escalafón.  

Hemos observado que en la planta de personal del canal existe un nivel alto de 

informalidad en lo que respecta a lo laboral. Es necesario establecer un organigrama 

con la descripción de los roles, funciones, responsabilidades de cada uno de los 

trabajadores, áreas, sectores y dependencias del canal. Este organigrama debe dar 

cuenta de los flujos de información, control y aprobación de los distintos procesos, 

desde lo administrativo hasta lo técnico.  

b) Capacitación: 

Se proponen 3 (tres) cursos iniciales para capacitar al personal existente en las 

siguientes áreas: producción, cámara e iluminación y postproducción. Cada uno de 

estos cursos tendrá una duración de 3 (tres) jornadas presenciales intensivas. Se 

recomienda volver a dar otro nivel más avanzado de estos cursos 6 meses después 

de las primeras jornadas. 

• Curso producción - televisión digital. 

• Curso de cámara e iluminación. 

• Curso de postproducción de video. 

Con posterioridad recomendamos avanzar en otras áreas.  

Organización de Concursos para validación de puestos  e incorporación de 
nuevo personal a la planta. 

Recomendamos en este punto iniciar consultas con los directivos del Canal 3 de La 

Pampa, integrante también del Consejo Federal de la Televisión Pública, que están 

llevando a cabo sistemáticamente concursos tanto para la incorporación como para 

el ascenso del personal de la emisora provincial. 

c) Gestión y control: 
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Establecer una política de gestión clara y precisa de asistencia, horas extras, 

francos, contrataciones, vacaciones. Así como de control, estímulo y penalización. 

d) Realización de convocatorias laborales para evaluar la disponibilidad de 
recursos humanos formados en la provincia. 

e) Negociaciones con Sindicatos. 

Si bien ya se han llevado a cabo charlas e intercambios con el SATSAID, 

recomendamos diseñar una política con respecto a los gremios que puedan estar 

relacionados. Otros canales provinciales tienen a su personal bajo gremios 

provinciales de la administración pública, sugerimos realizar una rueda de consultas 

sobre el tema con los colegas de otras emisoras. Por otra parte existen otros 

sindicatos y gremios que tarde o temprano tendrán relación con el trabajo del canal: 

actores, músicos, artistas de variedades, locutores, etc. 

Gestión para que los canales de cable incorporen la señal a sus grillas 

de programación. 

Por Ley las empresas distribuidoras de cable deben incorporar las señales de 

televisión abierta con licencias oficiales en sus grillas de programación. Catamarca 

TVP deberá iniciar los trámites y solicitudes al respecto con los cables de la 

provincia. Claro que no basta con la solicitud, Catamarca TVP deberá hacer llegar su 

señal a las cabeceras de los cables para que estos puedan retransmitirla en sus 

circuitos de distribución. Creemos que incluso aquellos canales que no están bajo la 

cobertura de antena del canal podrán tener interés en retransmitir los contenidos del 

canal público. En este sentido, la experiencia adquirida en la transmisión de la última 

Fiesta Nacional del Poncho lo reafirma. Se considerará para etapas de desarrollo 

futuras la subida de la señal del canal a satélite para llegar a cubrir todo el territorio 

provincial o la distribución por otros medios digitales a cada cable interesado.  
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Otra experiencia a considerar se llevo a cabo en abril de este año durante la 

procesión de la Virgen del Valle. Se logró una cobertura de alrededor del  95% del 

territorio provincial.4 

Participaron de la iniciativa  el Sindicato de Televisión, Seccional Catamarca,  junto 

al trabajo técnico y especializado del Satsaid, los canales 8, 10, TVCa, Catamarca 

Televisión Pública, y el apoyo de canal 9 de la vecina provincia de La Rioja. 

Cabe indicar que, por primera vez todos los departamentos del interior provincial 

como así también para sistemas  audiovisuales de cable de la provincia de La Rioja, 

San Juan, Mendoza, Tucumán, Santiago del Estero  y ciudades de la Patagonia 

entre otras, confirmaron la retransmisión del evento. 

Los canales del interior provincial que emitieron fueron:  

• Belén Televisora Color 

• Video cable “Calchaqui” de Santa María 

• Cable “Sonovisión” de Tinogasta 

• “Alternativa Cable Color” de Andalgalá 

• “Andalgalá TV Color” 

• “Cable Imagen Color” de Saujil 

• “Tv Cable de Chumbicha” 

• Tv Cable de la Merced 

• Tv Cable de Los Varelas 

• TV Cable la Puerta 

                                                        
4 Ver sobre este punto http://www.catamarcaplay.com.ar/?p=7105 

 



21 
 

• “Telenueva” con una cobertura en Recreo, San Antonio de la Paz, 

Icaño, Lavalle, Bañado de Ovanta, Los Altos. 

Además retransmitieron: 

• Canal 8 de aire 

• Canal 10 Teletec 

• Canal 12  de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca 

Política comercial para la venta o coproducción de espacios y 

contenidos. 

La Ley 26.522, permite al canal tener aportes publicitarios con las mismas 

exigencias que tiene el resto de los canales. Deberá establecerse una política de 

venta, cesión e inclusión de publicidad y propaganda en la señal. 

Esto implica también la inclusión en el canal de los espacios destinados a partidos 

políticos en actos eleccionarios y la inclusión de campañas de bien público. 

Sugerimos la alianza y acuerdo con agencias publicitarias para llevar a cabo estas 

estrategias comerciales. 

Acuerdos con otros canales, organismos y redes de producción del 

contenido para disponer de producciones, contenidos y noticias. 

El Canal de Catamarca fue incorporado oficialmente al Consejo Federal de 

Televisiones Públicas en la Segunda Carta de Buenos Aires firmada durante el 8º 

Encuentro Nacional de la Televisión Pública. El CFTVP que integran los canales 

públicos nacionales, provinciales y universitarios de la Argentina, los Centros de 

Producción Audiovisual de las universidades nacionales nucleadas en la RENAU, 

Cooperativas de Producción y Emisión de Contenidos Audiovisuales presentes en el 

8º Encuentro Nacional de la Televisión Pública, reunidos en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires los días 16, 17 y 18 de mayo de 2012,  acordaron  reconocer la calidad 
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de miembro activo de ese Consejo al Canal Público de Catamarca expresando su 

compromiso de apoyo al desarrollo del mismo. 

Con anterioridad se llevaron a cabo reuniones con este Consejo y otros organismos.  

Son particularmente importantes las líneas de trabajo iniciadas con la Secretaría de 

Comunicación Pública de la Nación, con el Ministerio de Planificación Federal de la 

Nación, el Consejo Asesor de la Televisión Digital, con el BACUA, con Télam, con 

RTA y, particularmente, con la TV Pública - Canal 7.  Deberá establecerse, 

fortalecerse la relación con estos organismos y continuarse. 

Consideramos preciso profundizar el camino de intercambio y coproducción de 

contenidos con otros medios públicos y privados del país. Un ejemplo, son las 

gestiones llevadas a cabo ya para participar del Panorama Argentino, noticiero 

semanal elaborado con materiales aportados por distintos medios televisivos 

públicos de todo el país. 

Recomendamos participar activamente de los Concursos de Fomento a la 

Producción para la Televisión Digital Abierta. Organizados por el INCAA y el CIN con 

fondos del Consejo Asesor de la Televisión Digital. Recomendamos especialmente 

tener presente los concursos de Prime Time en los que productoras independientes 

establecen acuerdos con canales para que emitan el resultado de la producción en 

el horario de mayor audiencia. 

También recomendamos participar activamente del Programa Polos Audiovisuales 

Tecnológicos, también dependiente del Consejo Asesor. En dicho programa 

participan regionalmente los representantes de las distintas organizaciones, 

empresas y profesionales de la industria audiovisual. 

Como parte de la política de apertura del canal, es preciso establecer acuerdos para 

incorporar programas unitarios y series a la grilla de programación del mismo. En 

este sentido hemos establecido contacto y mantenido reuniones muy positivas con 

los directivos de los canales nacionales dependientes de Educ.ar, Ministerio de 

Educación de la Nación, y TecTV, Tecnópolis TV, Ministerio de Ciencia y Tecnología 

de la Nación. Hemos elaborado un modelo de carta (ver Anexo) para solicitar 

contenidos para su retransmisión en la grilla de programación del canal provincial. 

Este modelo fue elaborado para la solicitud a Canal Encuentro y Tecnópolis TV. 
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Sistema de gestión y administración de los espacios publicitarios del 
canal. 

Deberá considerarse el funcionamiento de un área dentro del canal para la gestión 

de estos espacios. 

Gestión de derechos de autor. 

Deberá considerarse la creación de un procedimiento dentro del área de gestión del 

canal para la registración de los productos del canal: programas, desarrollos, series, 

formatos, obras musicales, etc. Por otra parte esta misma área deberá llevar el 

control del pago de los derechos de autor de terceros en los organismos 

recaudatorios correspondientes en cada caso: SADAIC, Argentores, Actores, etc. 

Recomendamos tener la consultoría de un estudio jurídico especializado en el tema 

para resolver la puesta en marcha de estos procedimientos. 

Asimismo se deberá establecer un procedimiento en el área de producción para 

solicitar los permisos correspondientes de uso de imagen y demás permisos en el 

caso de coberturas periodísticas y documentales. 

Concursos para coproducción de programas con productoras locales o 

regionales. 

La Ley 26.522 exige a los canales la realización de una cantidad de producciones 

con productoras independientes locales. En el glosario de la misma Ley, Producción 

refiere a la concepción y definición de los contenidos y a la gestión de los procesos 

que permitan concretar el producto audiovisual. Prestación de servicios de 

producción refiere al desarrollo de contenidos para terceros.   

La cantidad de contenidos que el canal deberá producir con productoras 

independientes tiene relación con la cantidad de horas de transmisión del canal. 

Recomendamos iniciar contactos con las productoras de la zona para evaluar 

proyectos conjuntos posibles. El canal puede tomar la iniciativa y establecer 

acuerdos para completar los contenidos de programación que requiera la grilla. 

En este sentido se encuadra también la exigencia de la Ley en lo que respecta a la 

cantidad de películas de largometraje que el canal debe coproducir. Sugerimos 



24 
 

establecer contacto con el INCAA para más detalles de cómo se implementará este 

articulado de la ley. 

El AFSCA está haciendo su censo de productoras tal como pide la ley. 

http://www.afsca.gob.ar/2012/06/registro-de-senales-y-productoras/ 

http://afsca.gob.ar/wp-content/uploads/2012/06/175-Productoras-con-ajustes.pdf 

Recomendamos al canal a fomentar la inscripción de las productoras regionales a 

este censo. Este número de registro es necesario para presentaciones de proyectos 

a concursos de fomento a la producción. 

El INCAA también tiene un registro de productoras de televisión. 

http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?id_tip

=17 

http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?page

Num_rsNormativas=1&totalRows_rsNormativas=8&id_tip=17 

http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_detalle.php?id_nor=943 

 

Elaboración de proyectos regionales. 

El Canal de Televisión de por sí, es un proyecto de alcance regional. Planificando 

adecuadamente su crecimiento deberá generar puestos de trabajo relacionados en 

todos los puntos de la provincia. 

Más allá de esto, es preciso establecer relación con organismos del estado 

provincial para preparar proyectos de desarrollo regional dentro de la provincia, 

considerando el poder comunicacional de canal para favorecer la difusión de 

políticas, proyectos y emprendimientos. Estos proyectos deberán tener su correlato 

en infraestructura de transmisión y en producción de contenidos. 

Un ejemplo es la convocatoria realizada este año por el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, a través de su Secretaría de 

Planeamiento y Políticas, a Proyectos de Cultura Científica para la adjudicación de 

aportes no reembolsables. La línea PROYECTOS DE CULTURA CIENTÍFICA está 

destinada al desarrollo de actividades orientadas a evidenciar el valor social de la   

ciencia y la tecnología y fomentar la cultura científica. Particularmente en la 

Modalidad II, la convocatoria contempla Producciones audiovisuales de divulgación 

http://www.afsca.gob.ar/2012/06/registro-de-senales-y-productoras/
http://afsca.gob.ar/wp-content/uploads/2012/06/175-Productoras-con-ajustes.pdf
http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?id_tip=17
http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?id_tip=17
http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?pageNum_rsNormativas=1&totalRows_rsNormativas=8&id_tip=17
http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_listado_navegacion.php?pageNum_rsNormativas=1&totalRows_rsNormativas=8&id_tip=17
http://www.incaa.gov.ar/castellano/nuevo_normativas_detalle.php?id_nor=943
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científica. En la misma se plantea la valoración especial de aquellas producciones 

que presenten un plan de distribución y difusión de la pieza realizada. 

Por otra parte se recomienda establecer acuerdos con empresas radicadas en la 

provincial para realizar proyectos conjuntos, teniendo presente las líneas de 

responsabilidad social empresaria que puedan llevar adelante algunas de ellas. En 

el caso de las mineras tienen varias iniciativas que pueden ser consideradas por el 

canal. Ver por ejemplo: http://www.mineriaycomunidad.com.ar/resultados-

alentadores-del-programa-de-forestacion-con-algarrobos-en-campo-del-

arenal/?gclid=CJXQs-OCtrECFQPznAod8BAAVQ 

Es de vital importancia avanzar en el proyecto de un canal educativo provincial. La 

asignación de la frecuencia UHF por parte del AFSCA para la transmisión en la 

norma de televisión digital del Canal Provincial permite, gracias a la tecnología 

disponible, transmitir varios subcanales en la misma frecuencia. Esto permitirá contar 

con un subcanal dedicado a la distribución de contenidos educativos. Se recomienda 

establecer contactos con el Ministerio de Educación de la Provincia de Catamarca 

para iniciar la planificación de este proyecto. Enfrentar conjuntamente las 

necesidades de producción de los distintos canales permitirá optimizar recursos. 

Interrelación con canales públicos de la región. 

Todo proyecto de regionalización debe contemplar la ampliación del área de 

cobertura del canal. Instalar repetidoras debe ser un objetivo de esta administración. 

Capacitación destinada a las productoras de la zona. 

Teniendo en cuenta que, como ya se dijo más arriba, la Ley de Servicios de 

Comunicación Audiovisual exige la producción de contenidos con productoras 

independientes locales, consideramos de vital importancia que el canal trabaje para 

mejorar la calidad de producción de las mismas, pudiendo, por caso, extender 

algunas de las acciones de capacitación que realice con su personal a personal de 

estas empresas o cooperativas para optimizar el uso de recursos y, a su vez, 

identificar los proyectos posibles a coproducir. 

http://www.mineriaycomunidad.com.ar/resultados-alentadores-del-programa-de-forestacion-con-algarrobos-en-campo-del-arenal/?gclid=CJXQs-OCtrECFQPznAod8BAAVQ
http://www.mineriaycomunidad.com.ar/resultados-alentadores-del-programa-de-forestacion-con-algarrobos-en-campo-del-arenal/?gclid=CJXQs-OCtrECFQPznAod8BAAVQ
http://www.mineriaycomunidad.com.ar/resultados-alentadores-del-programa-de-forestacion-con-algarrobos-en-campo-del-arenal/?gclid=CJXQs-OCtrECFQPznAod8BAAVQ
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Para la capacitación se sugiere trabajar sobre las necesidades específicas del canal 

y extender luego estos talleres o cursos a los demás empresas del sector 

audiovisual local. 

Deberá contemplarse la oferta disponible de cursos y talleres de especialización 

existente. En este sentido puede enumerarse en primera instancia la oferta del 

Programa Polos Audiovisuales Tecnológicos, los cursos de capacitación que las 

empresas proveedoras de los CEPAS brindarán luego de la instalación de los 

equipamientos, ambos con gestión del Minplan. 

Por otra parte, hemos mantenido reuniones con el SATSAID (Sindicato Argentino de 

Televisión) en las que el sindicato ofreció los planes de capacitación y 

especialización que brinda a través del ICT (Instituto en Capacitación para 

Televisión). 

Deberá considerarse la realización de acuerdos con las universidades nacionales de 

la región y de otras regiones del país. Existen numerosos seminarios, cursos y 

talleres gratuitos altamente recomendables para la formación y actualización de 

conocimientos tanto del personal de canal como para las productoras del sector. 

Sugerimos tener presente la oferta de otras instituciones y organismos que tienen 

relación con el sector televisivo: INCAA, Secretaría de Medios, Conectar Igualdad, 

etc.  

Además, creemos de gran ayuda para el sector que el Canal intervenga como 

organizador de viajes en los que participen personal del canal y de productoras del 

sector privado a Festivales y Ferias en las que se toma contacto con otros 

representantes de la industria tanto para adquirir conocimientos como para iniciar 

negociaciones y proyectos conjuntos. Podemos enumerar:  

NeoTVLab. Encuentro anual del Laboratorio de Nuevas Tecnologías Aplicadas a la 

Televisión de la UNTREF, Universidad Nacional de Tres de Febrero. Conferencias y 

talleres sobre desarrollos para televisión digital, internet, telefonía móvil y nuevos 

medios. Ver http://www.neotvlab.com.ar/2012/11/resumen-v-encuentro-internacional-

neotvlab/ 

http://www.neotvlab.com.ar/2012/11/resumen-v-encuentro-internacional-neotvlab/
http://www.neotvlab.com.ar/2012/11/resumen-v-encuentro-internacional-neotvlab/
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Festivales, ferias y mercados de Cine y TV: Mar del Plata, Bafici, Ventana Sur  y 

otros, para tomar contacto con productoras audiovisuales y asistir a las conferencias 

y paneles de debate y discusión. 
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Tarea III:  
 
Elaboración de los procedimientos a seguir para 
mejorar la Producción de Video del Canal 
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Canal online 

A la par que se fue desarrollando el diseño del Plan de Desarrollo Integral, se 

decidió avanzar en la puesta en marcha de un Canal Web, no sólo para comenzar a 

dar visibilidad al Canal nuevamente ante la comunidad, sino para volver a insertar en 

el ritmo de trabajo a los trabajadores del Canal que venían de meses de inactividad. 

De aquí que se rentó un espacio en servidor, se reservó el dominio 

www.catamarcatvp.com.ar y, a su vez, se generó un canal en youtube. 

La inauguración del sitio web sirvió para el lanzamiento del nuevo nombre y gráfica 

del Canal. 

La arquitectura de información web del sitio Catamarcatvp.com.ar responde a la 

división por tipo de material a publicar y a divisiones temáticas. A su vez, se 

agregaron servicios tales como el pronóstico del tiempo para la capital de la 

provincia como para los departamentos del interior. 

 

http://www.catamarcatvp.com.ar/


30 
 

Arquitectura de información Web de catamarcatvp.com.ar  

• Inicio 

o Barra principal 

§ Actualidad 

§ Cultura 

§ Sociedad 

§ Institucional 

§ Bienvenidos 

§ Equipo 

§ Contacto 

o Barra derecha 

§ Ingreso área privada 

§ Últimas noticias 

§ En pocas líneas 

§ El tiempo 

Flujo de producción de noticias para el canal online 

La necesidad de grabar notas para publicar en el sitio permitió revisar el flujo de 

producción de noticias, y adecuarlo al personal y equipamiento existentes. 

Agenda de producción à Asignación de tareas à Originación de material (audio y 

video, master shot y “B” roll) à Ingesta à Edición  à Post de Audio y Video  + 

Gráfica à Compresión à Upload. al Server 
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Puesta en marcha análoga del Canal  

Tal como aclaramos más arriba, el Canal de Catamarca está hoy legalmente 

autorizado por AFSCA para transmitir tanto en forma análoga como digital (si bien, 

en ambos casos debe incorporar nuevos equipamientos para reemplazar los  

existentes ya obsoletos, y conectarse a la EDT de Televisión Digital Abierta de 

ARSAT). 

Sin embargo, y supeditado a la llegada de esas inversiones del Gobierno Provincial 

y aportes  del Gobierno Nacional, el Canal puede empezar a transmitir 

análogamente y luego en forma dual – análoga y digital -. 

Es por eso que, teniendo en cuenta esta situación, hemos diseñado una 

implementación creciente de programación propia. 

Primera fase 

Haciendo uso del permiso otorgado por TV Pública de Buenos Aires para que 

Catamarca TVP pueda tomar y retransmitir la señal, se propone retransmitir la 

programación del citado canal, ya que en Catamarca no hay repetidora de aire de 

dicha señal, para volver a instalar en la opinión pública la idea de existencia del 

Canal Provincial. 

Segunda Fase 

Aprovechando que Tevé Pública BA programa de Lunes a Viernes, inmediatamente 

antes de su noticiero “Visión 7 Central” una selección de una hora televisiva de 

Canal Encuentro, proponemos insertar allí una franja de Programación producida 

localmente con los recursos del Canal. 

Para ello, proponemos un magazine de media hora televisiva de duración que remita 

al evento más importante producido por el Canal este año: la transmisión de la 

Fiesta Nacional e Internacional del Poncho 2012, cuya grabación posee íntegra en 

calidad HD, lo que permite generar un magazine musical y cultural en el que los 

distintos grupos y solistas se encuentran con los conductores en el Predio del 

Poncho, recuerdan y comentan aspectos de su actuación en el escenario Jorge 

“Negro” Herrera y se ponen al aire segmentos de la actuación respectiva y 

fragmentos de las actuaciones de los artistas nacionales . 
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En la segunda media hora, proponemos transmitir un noticiero con noticias locales y 

regionales producido en el Canal con los recursos disponibles, con una calidad 

cuidada, y que permita empezar a instalar un nuevo estilo de programación a la par 

que permita el ajuste de los equipos periodísticos y técnicos.   

Este noticiero – de formato reporter – es la consecuencia natural del tipo de informes 

preparados para el canal online, hilados a través de la introducción por una 

presentadora. 

Una vez afianzado este mecanismo de producción, se propone como otra franja 

alternativa a reemplazar la de las 9:00 a las 10:00 h de la mañana, en la que 

proponemos un magazine. 

Tercera Fase 

Esta tercera fase implica el reemplazo total de la programación de TV Pública por 

producción local. (ver página siguiente) 

 
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

8:00 

Servicios informativos digitales / TV Filler 9:00 
10:00 
11:00 

12:00 
Catamarca Noticias Primera Edición Panorama 

Argentino 
12:30 

Servicios informativos digitales / TV Filler 
13:00 

  

14:00 
15:00 
16:00 
17:00 Franja infantil (Convenio PakaPaka) 
18:00 
19:00 Servicios informativos digitales / TV Filler 

Fútbol para todos 20:00 Salud para todos 
20:30 Redes sociales 

21:00 
Catamarca Noticias / II Edición 

Panorama 
Argentino 

21:30 
Personajes de Catamarca Turismo 

22:00 Bacua Cine Argentino 
23:00 
0:00:00 Catamarca Noticias / III Edición Catamarca 

Deportes 0:30 
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Breve descripción de los ciclos        

Catamarca TVP Noticias:  Noticiero con información de la provincia y contenidos 

nacionales. En la primera etapa del canal tendrá una duración de 30 minutos.  

Servicios informativos digitales: Información en pantalla actualizada por internet, con 

gráficos y fotografías. Información de agenda de gobierno, datos útiles para la 

población. ( Servicio meteorológico. Finanzas. Producción. Promoción de campañas 

de bien público.) 

Personajes de Catamarca: Programa de estudio con entrevistas a personalidades 

catamarqueñas.  

Bacua : Contenidos del Banco Audiovisual de Contenidos Universales Argentinos. Se 

incluirán contenidos documentales y de ficción.    

Panorama Argentino: Magazine con noticias producidas por todos los canales 

públicos del país integrantes del Consejo Federal de la Televisión Pública.  

Catamarca Deportes: Programa con resúmenes informativos de la actualidad 

deportiva de la provincia. Incluirá contenidos de la actividad deportiva amateur.  

Turismo: Promoción turística de la provincia. Asesoramiento para emprendedores 

turísticos.    

Salud para todos: Programa con información para prevenir enfermedades. 

Promoción de campañas públicas. Pami.     

Redes Sociales: Programa con entrevistas y visitas a instituciones de bien público. 

Información sobre proyectos sociales locales y nacionales. Difusión del trabajo de 

ONG.     

Fútbol para Todos 

Si bien el concepto de TV Filler es adecuado a un canal de servicios como un canal 

público e implica menor esfuerzo de producción, ya que el contenido se produce 

básicamente a base de recursos informáticos., para el desarrollo de esta fase, se 

necesita una ampliación de los recursos técnicos y humanos y una gestión 

específica de RRHH. (Ver Anexo) 
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Puesta en marcha digital del Canal 

Una vez alcanzada la fase 2 de la puesta en marcha análoga, puede implementarse 

la puesta en marcha de la señal digital. 

Para eso, y a modo de programa de trabajo, proponemos desarrollar un Manual de 

Calidad de Producción para Televisión Digital Abierta, cuyos fundamentos 

enunciamos a continuación.  

Propuesta para el Desarrollo del Manual de Calidad de Producción 
para la Televisión Digital 

El despliegue de la televisión digital sumado a la aplicación plena de la Ley de 

Servicios de Comunicación Audiovisual generará un gran impulso en la producción 

de contenidos audiovisuales. Nuevos actores, empresas, instituciones surgirán para 

producir contenidos, las ya existentes tendrán que adecuarse a las exigencias de 

mayor calidad que facilita el sistema digital. 

Catamarca TVP deberá ponerse en funcionamiento considerando la incorporación 

de las nuevas tecnologías y además en este marco de desarrollo general del sector, 

con gran competencia del mercado y ofertas crecientes. 

Un Manual de Calidad permitirá optimizar la producción de contenidos. Este 

documento preliminar pretende describir los contenidos que consideramos deben 

incluirse en un Manual de Calidad para estandarizar los procedimientos de 

producción audiovisual para la televisión digital. En el documento también se 

describe la metodología que seguiremos para la elaboración del mismo. 

De todas maneras, como se verá más abajo, también hemos tenido en cuenta la 

posibilidad de realizar actualizaciones y mejoras del Manual de Calidad que resulte 

de este trabajo mediante el seguimiento y evaluación tanto de las acciones que se 

produzcan para el despliegue de la Televisión Digital como del desempeño de los 

nuevos actores de la producción audiovisual. 

¿Manual o Manuales? 

Nuestra propuesta será inclusiva. No pretendemos elaborar un Manual de Calidad 

que excluya por complejo, exigente o especializado a muchos de los trabajadores u 
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organizaciones que deben participar del desafío de generar contenidos propios para 

ser difundidos al resto de la población. Creemos en la diversidad de las ideas y en la 

libre oportunidad de expresarlas. 

Es por ello que intentaremos elaborar no un Manual rígido y unívoco, sino Manuales 

que contemplen la realidad social de los productores involucrados. 

Esta propuesta contará con distintos niveles de exigencia teniendo en cuenta los 

recursos económicos de que dispongan los productores, el nivel de capacitación 

previa de los participantes, necesidades comunicacionales, interés social, objetivos 

estratégicos, de tal manera que podamos no solamente lograr establecer estándares 

de producción de calidad para los medios, empresas productoras y canales 

profesionales, sino también para aquellos nuevos productores sin experiencia previa 

que puedan ofrecer un servicio audiovisual vital en zonas alejadas de la cobertura de 

los canales profesionales que formen parte del sistema. 

Relevamiento e Investigación 

Como punto de partida nuestra consultoría llevará a cabo un relevamiento de la 

situación actual de la producción audiovisual en Catamarca.  

A partir de allí se propondrán modalidades de trabajo y producción que sean 

consideradas adecuadas para lograr productos y contenidos de calidad. 

Se evaluarán metodologías de estudio para diseñar procedimientos de control de 

calidad considerando tanto parámetros objetivos como subjetivos. 

Se relevarán otros Manuales en el ámbito regional e internacional que permita 

conocer los distintos estándares de la industria audiovisual en los que se hayan 

incorporado las nuevas tecnologías digitales. 

Elementos a considerar para la elaboración del Manual de Calidad 

El Manual de Calidad de una organización, es un documento donde se especifican la 

misión y visión de la misma con respecto a la calidad así como la política de la 

calidad y los objetivos que apuntan al cumplimiento de dicha política. 



36 
 

El Manual de Calidad expone además la estructura del Sistema de Gestión de la 

Calidad. Es un documento "Maestro" en cual la Organización establece como dar 

cumplimiento a los puntos que marca la Norma y de él se derivan Instructivos de uso 

de equipos, procedimientos, instrucciones, formatos, etc. 

Si bien el Manual de Calidad se suele redactar al final de la implantación y 

documentados los procesos, en este caso se considerarán las más adecuadas 

formas de trabajo dentro de la producción audiovisual y se contemplará una etapa 

final de actualización y corrección en la que se tendrán en cuenta evaluaciones 

realizadas a distintas productoras que se hayan sumado al proyecto.  

El Manual de la Calidad es un documento donde se menciona con claridad lo que 

hace la organización para alcanzar la calidad mediante la adopción del 

correspondiente sistema de Gestión de la Calidad. 

En definitiva, debería ser un verdadero documento de trabajo. 

Estructura del Manual de Calidad 

El Manual de Calidad ha de proporcionar información acerca del Sistema de Gestión 

de Calidad (SGC) de la organización y ha de especificar: 

• Las actividades de la organización. 

• El alcance del SGC  

• Los procedimientos documentados establecidos para el SGC  

• Una descripción de la interacción entre los procesos del SGC de la 

organización. 

• Las características principales del SGC. 

• La política de calidad y los objetivos a ella asociados. 

• Pautas de organización  

• Declaraciones relativas a responsabilidad o autoridad. 

• Formación, motivación y cualificación del personal 
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• Una descripción de la organización con su correspondiente organigrama. 

• Funciones y responsabilidades de las áreas de trabajo. 

• Relaciones internas y externas 

• Cómo funciona la documentación y dónde debe dirigirse el personal para 

encontrar los procedimientos acerca de cómo hacer las cosas 

• Una definición o glosario de los términos que tengan un significado singular 

para la organización. 

• Política de Calidad  

• Compromiso de la Dirección 

• Objetivos de Calidad 

• Pautas de Gestión  

• Revisiones y auditorías del Sistema 

• Compras y homologación de proveedores 

• Control de no conformidades y acciones de mejora 

• Elaboración de ofertas y revisión del contrato 

• Pautas Tecnológicas  

• Planificación y control de procesos 

• Control de Equipos e Instalaciones 
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Tarea IV: 
 
 Elaboración de los procedimientos a seguir para 
actualizar la ingeniería del Canal. 
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A partir del diagnóstico realizado, entendemos que es prioritario actualizar la 

ingeniería del Canal con miras a la transmisión dual analógico y digital. Para ello 

proponemos elaborar un proyecto específico que contemple básicamente: 

• Elaboración de un Plan Integral de Radiodifusión para la provincia de 

Catamarca. 

• Relevamiento de datos e instalaciones (situación actual) 

• Presentación del Plan Técnico de Radiodifusión para la Provincia de 

Catamarca. 

• Confección de la Documentación Técnica de cada una de las emisoras 

para solicitar la asignación de frecuencia y potencias ante los organismos 

correspondientes. 

• Elaboración de los proyectos técnicos para la modificación o generación 

de las emisoras previstas en el Plan. 

• Elaboración de los requerimientos técnicos de los pliegos de los concursos 

para la implementación del Plan. 

• Seguimiento de las obras e instalaciones hasta su puesta en 

funcionamiento. 

Alcances 

El plan incluirá un análisis de la situación y las medidas tendientes a lograr el 

objetivo propuesto que involucran a los siguientes organismos provinciales: 

• Secretaría de Información Pública 

• Dirección del Canal Provincial 

• Dirección de la Radio FM Provincial 

• Ministerio de Obras Públicas 

• Ministerio de Servicios Públicos 
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• Ministerio de Hacienda y Finanzas 

• Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Y dentro de sus alcances se incluyen las propuestas para: 

• Cobertura del territorio provincial con una señal de televisión analógica 

• Estudio del emplazamiento e instalación de repetidoras 

• Un Sistema satelital 

• Un sistema de distribución por Internet. 

• Un sistema de distribución de contenidos multiplataforma 
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Tarea V:  
 
Presentación electrónica del Plan Integral 
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 Presentación en Prezi (disponible en DVD) 
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Conclusión 
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De lo desarrollado a lo largo del trabajo, y de los criterios de desarrollo del 

Plan, se desprende la necesidad urgente de avanzar en la puesta en marcha 

análoga  del Canal, para, a lo largo de 2013, pasar a la transmisión dual 

(análogico – digital).  

Para ello, es esencial desarrollar en paralelo, los planes de trabajo propuestos 

en la tarea III y IV, es decir desarrollar el Manual de Calidad de Producción 

para la Televisión Digital, por un lado, y concretar el plan de actualización de 

la ingeniería del Canal. 
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Anexo 
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Decreto de creación de Catamarca Televisora Color 
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Presentación ante la AFSCA por Licencia 

Al Señor  

Presidente de la Autoridad Federal de  

Servicios de Comunicación Audiovisual 

 

Ref: EXP Nº 3281-COMFER/99 

 

    Me dijo a Ud  en respuesta a su  NOTA Nº 4214-AFSCA-

(DNPD/DN/TVA)/11, referente a la autorización para la instalación y funcionamiento 

de un canal abierto de televisión en la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca y dos estaciones repetidoras en los cerros Ancasti y Mina Capillitas, y 

sobre la asignación del canal 30 del servicio de televisión abierta digital para la 

provincia de Catamarca. 

    Al respecto se informa: 

• Que la provincia de Catamarca viene tramitando desde 1.999 la autorización para la 

asignación de esos canales, habiendo cumplido con todas los requerimientos que 

nos fueron solicitando. Tomando vista del expediente verificamos que la 

documentación presentada fue aprobada, habiéndose llegado a la instancia de la 

confección del correspondiente proyecto de Decreto. Es intención de la provincia 

continuar con sus planes de instalación de los canales presentados dado el tiempo 

que resta para el apagón analógico previsto para el 2019. 

 

• La asignación del canal 30 para un servicio de televisión abierta digital fue recibido 

con el mayor beneplácito en la provincia. Desde entonces se vienen desarrollando 

tareas de coordinación con la empresa ARSAT para concretar de la forma más 

eficiente la transmisión de las producciones del canal provincial en esta nueva 

tecnología. 
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Por lo expuesto se solicita que se continúen los trámites y se concluya la 

documentación de asignación de los canales solicitados, de forma tal que los medios 

de comunicación audiovisuales de nuestra  provincia puedan avanzar con los planes 

de producción de contenidos ya iniciados. 

 

 

Las gestiones se llevaron a cabo y el día 24 de julio del corriente año, en un acto 

público realizado en el Teatro Catamarca, autoridades del AFSCA entregaron a la 

Coordinadora, Mariel Bomczuk, la ansiada licencia del Canal. 
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Modelo Carta Solicitud de Materiales 

El Gobierno Provincial tiene un enorme interés en fortalecer los medios públicos 

audiovisuales de Catamarca. Se ha iniciado un proceso de renovación y 

profesionalización del Canal Catamarca TV Pública y de la Radio FM provincial. 

Quisiéramos contar con el apoyo de su Ministerio para lograr nuestros objetivos. 

Estamos llevando a cabo un plan integral de desarrollo de estos servicios 

contemplando la información, la educación, la salud, el turismo y el entretenimiento 

poniendo foco en los temas sociales y permitiendo la participación de los ciudadanos 

de toda la provincia. Nuevos espacios para más voces. 

Después de décadas de abandono, la nueva dirección del canal identificó las 

necesidades para lograr una pronta y efectiva puesta al aire. El proceso será gradual 

y apunta a cubrir la totalidad de la población de nuestro territorio.  

Queremos poner en sintonía el proyecto comunicacional del canal con los proyectos 

de desarrollo productivo, sociales, educativos y culturales que está promoviendo el 

gobierno provincial. También, acompañar las políticas que el gobierno nacional está 

implementando para nuestra provincia. Sabemos que la comunicación es 

imprescindible para sostener y hacer posible cualquier política pública.  

Nuestro proyecto contempla la inclusión de contenidos educativos. Dada la enorme 

cantidad de necesidades que tenemos que resolver, sería de enorme importancia 

para nuestro canal poder retransmitir, a través del canal provincial, los contenidos de 

excelencia de las señales …………………………., dependientes de su Ministerio. 

Esto permitirá completar la grilla de programación de nuestra señal y acercar estos 

contenidos a nuestro pueblo. Hemos hablado ya con el Sr./Sra. ……………….., 

responsable de ………………,  quien se mostró muy interesado y predispuesto a 

facilitar este proyecto.  

Solicitamos, entonces, la autorización correspondiente para poder incluir estos 

contenidos en la programación del canal, así como el apoyo técnico para poder 

llevar a cabo esta medida. 
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Estos lazos comunicacionales fortalecerán los lazos sociales. Trabajamos para 

constituirnos en una fuente de información fidedigna sobre los asuntos públicos, la 

cultura y la sociedad, construyendo ciudadanía.  

Esperamos que este vínculo entre nuestro canal y su Ministerio fructifique y permita 

otros emprendimientos futuros. Tenemos varios proyectos de producción que 

esperamos poner a su consideración y de las autoridades del canal para poder 

realizarlos conjuntamente.  

En este esfuerzo, la colaboración y participación de su Ministerio será de enorme 

ayuda.  
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Creación de “Multimedios SAPEM” – Misiones 
 

LEY XX – Nº 10 

 

ANEXO I 

 
 

DECRETO N° 1462/93 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZASE a partir del 1º de Setiembre de 1993, la constitución de la 

Sociedad denominada "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." bajo la forma jurídica de SOCIEDAD 

ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA la que se regirá por la 

Ley Nº 19.55O, Capítulo II, Secciones V y VI, Artículos 163 a 314 inclusive y demás normas 

complementarias y reglamentarias aplicables; ello de conformidad a la facultad conferida en 

el inc. b) del Artículo 24º de la Ley 2.723 y sus prórrogas. 

 

DETERMINASE que "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." tendrá por objeto la prestación y/o 

explotación del servicio de difusión de televisión y radio, la producción, emisión y transporte 

de programas, publicidad e información de cualquier naturaleza y característica, con los 

medios que en la actualidad cuenta el Estado Provincial y los que en el futuro pudieran 

incorporarse; 

 

ARTÍCULO 2º.- APRUEBASE el Estatuto de MULTIMEDIOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA que como Anexo I forma parte 

integrante de este Decreto y que será debidamente inscripto en el Registro Público de 

Comercio de la Provincia, y, FACULTASE a Fiscalía de Estado de la Provincia y Escribanía 

General de Gobierno a realizar los trámites pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto 

precedentemente. 

 

ARTÍCULO 3º.- LA SOCIEDAD "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." mantendrá relación 

funcional con el Poder Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría General de la 

Gobernación.  
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ARTÍCULO 4º.- EL CAPITAL Social de "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." será de $ 100.000.- 

(CIEN MIL PESOS) que estará representado en un 100% (CIEN POR CIENTO) por acciones 

ordinarias y no endosables, de las cuales el Estado Provincial será titular del 99% 

(NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO) y del 1% (UNO POR CIENTO) restante de las 

acciones será titular la FUNDACIÓN DEL CENTRO, CULTURAL MISIONES, Personería 

Jurídica Nº A-l347 de fecha 08 de Abri1 de 1992, con domicilio en la ciudad de Posadas. 

 

ARTÍCULO 5º.- AUTORIZASE la suscripción para integrar el Capital Social de 

"MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." de 990 (NOVECIENTOS NOVENTA), acciones ordinarias, 

nominales, no endosables de valor nominal de $ 100.- (CIEN PESOS) cada una, lo que hace 

un total de $ 99.000.- (NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS). 

 

ARTÍCULO 6º.- INTEGRASE el Capital Social de "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." por la 

suma de $ 99.000 (NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS) como aporte de dinero, 

efectivizando el 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) con anterioridad a la inscripción de la 

Sociedad en el Registro Público de Comercio de la Provincia y el saldo en cuotas mensuales 

integrando el total antes del 31 de Diciembre del corriente año. 

 

ARTÍCULO 7º.- FACULTASE al Ministerio de Hacienda y Finanzas a efectuar las 

adecuaciones presupuestarias correspondientes a efectos de la integración del Aporte de 

Capital a "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M.", previsto en el artículo anterior.  

 

ARTÍCULO 8º.- LAS AUTORIDADES responsables de L.T.17 RADIO PROVINCIA DE 

MISIONES y L.T. 85 T.V. CANAL 12 presentarán al 31 de diciembre de 1993 los Estados 

Contables de Activo, Pasivo e Inventario General, actualizados de dichas dependencias.  

 

En base a dichos Estados Contables, se determinará el incremento que como Aporte de 

Capital el Estado Provincial suscribirá e integrará como Capital Social de "MULTIMEDIOS 

S.A.P.E.M." En caso de que los importes resultantes superen el quíntuplo del Capital Social 

previsto en el Artículo 4, FACULTASE a las autoridades de MULTIMEDIOS S.A.P.E.M. a 

efectuar las adecuaciones estatutarias pertinentes. 

 

ARTÍCULO 9º.- EL DIRECTORIO de "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." estará constituido por 

tres (3) Directores Titulares, integrándose el primer Directorio con los Señores ALEJANDRO 
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HORACIO MIRAVET, D.N.I. Nº 10.267.946, PEDRO DAMIÁN CABRERA, D.N.I. Nº 

7.548.939 y FERNANDO WARENYCIA, L.E.Nº 4.990.653, quienes ejercerán los cargos de 

Presidente, Vicepresidente y Director, respectivamente. Las sucesivas designaciones la 

realizará la Asamblea de la Sociedad de acuerdo al Estatuto Social.  

 

ARTÍCULO 10.- LA SINDICATURA de "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." Será colegiada e 

integrada por tres (3) Síndicos Titulares (Contadores Públicos y Abogados) y tres (3) Síndicos 

Suplentes (Contadores Públicos y Abogados), los que serán designados por el Poder Ejecutivo 

Provincial, debiendo ajustar su accionar a las normas correspondientes de la Ley 19.550, con 

exclusión de la Legislación Administrativa.  

 

ARTÍCULO 11.- AUTORIZASE a la Secretaría .General de la Gobernación a transferir a 

partir del 1º de Enero de 1994 la totalidad del personal que al 31 de Agosto de 1993 integra la 

planta de Personal de L.T .17 RADIO PROVINCIA DE MISIONES y L.T. 85 T.V. CANAL 

12, en la situación de revista vigente a esa fecha con exclusión del personal que reviste en el 

Escalafón de Administración Pública Provincial. "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." tomará los 

recaudos legales pertinentes para efectivizar la transferencia indicada. 

 

El personal comprendido en el Escalafón General de la Administración Pública Provincial 

podrá ser reubicado por el Poder  Ejecutivo. Dicho personal podrá optar por el retiro 

voluntario, ajustándose al programa que establezca el Poder Ejecutivo (Artículo 12º - Ley 

2913).  

 

ARTÍCULO 12.- AFECTASE hasta el 31 de diciembre de 1993 a "MULTIMEDIOS 

S.A.P.E.M." al personal que al 31 de agosto de 1993 presta servicios en L.T. 17 Radio 

Provincia de Misiones y L.T.:85 T.V. Canal 12.-  

 

ARTÍCULO.13.- ESTABLECESE que los actos de administración que tengan principio de 

ejecución o que se devenguen a partir del 1º de septiembre de 1993, serán realizados y 

atendidos a través de "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M.", con excepción de la atención de los 

gastos de Personal, que se realizarán de acuerdo a los procedimientos vigentes a la fecha, en 

relación a los haberes devengados hasta el 31 de Diciembre de 1993, incluido Sueldo Anual 

Complementario. Las erogaciones en personal que efectúe el Estado Provincial, de acuerdo a 
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lo dispuesto en el artículo 12º del presente Decreto, serán considerados a cuenta del aporte 

que para el incremento del capital se determine de conformidad con el Artículo 8º. 

 

"MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." será administrador fiduciario por los ingresos y erogaciones 

derivadas de trámites que hubieran sido realizados hasta el 31 de Agosto de 1993 por L.T. 17 

Radio Provincia de Misiones y L.T. 85 T.V. Canal 12, los que concluirán en la forma y con 

los procedimientos administrativos en los que hubieran sido encuadrados, debiendo finiquitar 

sus diligenciamientos a través de la Tesorería General de la Provincia y el Servicio 

Administrativo de Gobernación, según corresponda, de acuerdo a las facultades que tenían 

legalmente conferidas los responsables de cada una de las dependencias indicadas. 

 

Al 31 de Diciembre de 1993, "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." presentará un Balance, Especial 

que refleje el resultado de la administración fiduciaria establecida en el párrafo anterior. El 

resultado así determinado será computado a los fines del aporte para incremento de capital 

previsto en el artículo 8º del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 14.- DESIGNASE al Señor Fiscal de Estado de la Provincia para que suscriba el 

acta constitutiva y  realice todos los trámites pertinentes para la definitiva conformación de 

"MULTIMEDIOS S.A.P.E.M.".  

 

ARTÍCULO 15.- DISPONESE que la constitución de la sociedad instituida en el presente 

Decreto estará exenta de todo tributo provincial que grave las actas y operaciones que sean 

consecuencia directa o indirecta de aquella.  

 

ARTÍCULO 16.- OTORGASE hasta el 31 de diciembre de 1993 a "MULTIMEDIOS 

S.A.P.E.M.", la administración y explotación comercial de los bienes muebles y equipos 

pertenecientes a L.T. 17 Radio Provincia de Misiones y L.T. 85 T.V. Canal 12, y los 

inmuebles de estudios centrales, plantas transmisoras, de traslado y repetidoras de L.T. 17 

Radio Provincia de Misiones y L.T. 85 T.V. Canal 12, de propiedad del Estado Provincial y 

que sean necesarias para el normal desarrollo de las actividades de la Sociedad, de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 26º de la Ley 2723.  

 

ENCOMIENDASE a Fiscalía de Estado de la Provincia la elaboración de la documentación 

necesaria para la efectivización del sistema de administración fiduciaria con los alcances 
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previstos en este Decreto; y a la Dirección de Bienes Fiscales de la Provincia para la 

verificación y entrega a "MULTIMEDIOS S.A.P.E.M.", de los bienes y equipos que resulten 

de los Inventarios Generales correspondientes  

 

ARTÍCULO 17.- AUTORIZASE a la Secretaria General de la Gobernación a contratar con 

"MULTIMEDIOS S.A.P.E.M." la explotación y administración de L.T. 46 Radio Bernardo de 

Irigoyen, de acuerdo a lo previsto por el Capítulo VII - Régimen de Contrataciones, Artículo 

84 y siguientes de la Ley 2.303.  

 

La autoridad responsable de L.T. 46 Radio Bernardo de Irigoyen, presentará al 31 de 

diciembre de 1993 los estados contables de activo, pasivo e inventario general actualizados de 

dicha dependencia.  

 

ARTÍCULO18.- AUTORIZASE el otorgamiento a la FUNDACIÓN DEL CENTRO 

CULTURAL MISIONES, personería Jurídica Nº A-1347 de fecha 08 de Abril de 1992, con 

domicilio en la ciudad de Posadas, un Subsidio de $ 1.000.- (UN MIL PESOS), con destino a 

la suscripción prevista en el Artículo 4º del presente Decreto el que será imputado a las 

partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 02 - GOBERNACIÓN, Unidad 

de Organización 01 - UNIDAD SUPERIOR.  

 

FACULTASE a la Secretaría de Estado Administrativa, Legal y Técnica para la realización 

de los trámites pertinentes a los efectos de lo dispuesto en el presente Artículo.  

 

ARTÍCULO 19.- REMÍTASE copia del presente Decreto a la Honorable Cámara de 

Representantes de la Provincia de Misiones.  

 

ARTÍCULO 20.- DEROGANSE los Decretos Provinciales Nros. 1656/90 y 2126/90, a partir 

del 1º de Enero de 1994.-  

 

ARTÍCULO 21.- REFRENDARAN el presente Decreto los Señores Ministros de Gobierno y 

de Hacienda y Finanzas.- 

 

ARTÍCULO 22.- REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad. Tomen conocimiento  

Secretaría General de la Gobernación, los distintos Ministerios Provinciales, Secretaría de 
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Estado Administrativa, Legal y Técnica, Fiscalía de Estado, L.T. 17 Radio Provincia de 

Misiones, L.T. 85 T.V. Canal 12 y L.T. 46 Radio Bernardo de Irigoyen, Contaduría General 

de la Provincia, Tesorería General, Dirección General de Administración de Personal y 

Dirección General de Presupuesto. Cumplido, ARCHÍVESE.-  
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AFSCA - Resolución 689 – 2011 
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Equipamiento para la primera etapa analógica 
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Nuevo edificio 
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